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PARTE OFICIAL.

Gobierno superior político de la 
procincta de Logroño.

Por repelidas Reales ordenes está man
dado que^ no se dtrijau por vereda ó de jus
ticia en justicia otros pliegos del servicio na
cional que aquellos cuya conducción sea ur. 
gente por la importancia de que su contc- 
uido llegue con rapidez á couocimierito de 
las autoridades á quienes se dirigen, tulcsco- 
ino partes y ordenes militares sobre movi
mientos de tropas ó de enemigos, los cuales 
exigen mayor preferencia y diligencia en su 
conducción: asi mismo las ordcnesyavisos de 
protección y Seguridad pública y de la jus. 
ticia , para la persecución de reos cuya pri
sión sea mas importante y urgente ó para to
mar medidas egeciitivas de seguridad pública 
ó cualesquiera^otra orden de las autoridades 
superiores cuya rapida comunicación esti
men interesante al servicio nacional y del pu
blico. T odos los^dcnias negocios deben co- 
municarsc por,los medios ordinarios del co
rreo y del boletin oficial establcdido entre o- 
tros objetos Utilísimos, con el principal de 
economizar trabajo en las oGcinas y gastosa 
los pueblos.

Sin embargo de esto varios Alcaldes se
me ban quejado del vejamen que sufren los 
pueblos respecto de este particular, y à fin de 
evitar en lolposible tales abusos,encargo á las 
^nioridades civiles y ruego á los militares que 
^c abstengan de dirigir por veredas ó de jus- 
icia cu justicia otros pliegos oi denpó ó avi

sos que los de interesante urgencia y a los Al
caldes de los pueblos el que observen estric
tamente lo dispuesto en la disposición 4." 
«e mi circular de S de Octubre de 1858 in
serta por siiplemenlo al boletin oficial de 4 

e propio mes y año que á continuaciou se 
espresa, pues de lo contrario exigiré al cul- 
pablela multa con que en la misma se comu
nica. Logroño 12 de Febrero de 1840— 
Rodrigo Caslañon.

Risposici^u 4.“—Para reprimir V evitar 
a lusos en ib sucesivo se proive absolutamen
te renUfir para tránsitos de justicia lospligos 
que en rigor no sean urgentes y de oficio,

pues para los demas sirve el correo. Al con
traventor se ecsigirao veinte ducados de mui- 
ta y mas si se averiguare que bubo mali
cia en ello.

Gobierno superior politico de la provincia 
de Logroño.

//abieudose desertado en la tarde de a- 
yer del camino que se está construyendo- 
desde esta Ciudad á la de Calahorra los 
confinados Aicolas Sandua y Joaipiin Gar
cía cuyas senas se espresan á continuación 
prevengo á los Ai *aldcsprocuren su apren* 

remitan, caso de ser 
habidos á mi disposición con la seguridad 
«orrespondientc. Logroño ; iú de Febrero

—Ro’ln'ffo'Castanon.
Señas. Nicolas Sandua natural de Ablitas 
partido de 1 ndcla, de lOaños de edad, s >lte. 
ro, pelo y cejas negras, ojos idem, nariz 
regular, boca id., barba lampiña, color mo
reno, estatura píes y 4 pulgadas.

Joaqnin García natnral de Aguaron,par
tido de Daroca, edad 24 años, oficio pastor, 
casado, pelo y cejas castañas, ojos melados, 

regular, boca id., barba clara, color 
t igueño, estatura üpics y 3 pulgadas.

Intendencia de 'Rentas de la Pro
vincia de Logroño.

A solicitud del comisionado principal de 
arbitrios de Amortización de esta dicha 
provincia se ha procedido « formar el va
lor capital liquido para venta de las casas 
que á continuación se espresan^ sitas en 
csta^ ciudoíl g pertenecientes á los Gon. 
venios tie Ketigiosnsque se manifésTiffdn' 
habiéndose observado en la ^^urmacion del 
citado valor capital lo dispuesto en Jlea- 
les ordenes de 25 de Noviembre de 1836 
g 11 de Mago de 1837.

Pet tenecientes al Convento de Religiosas 
Agustinas.

Rs. vn.

Î na casa sita en la calle de San 
Agustin, señalada con el numero 
808, capitalizada en . 5,040

Otra en la propia calle num. COI
3,443

Otra en la misma calle núin. 802
4 950

Otra en dicha calle niím. 803 id.
en

Otra en lá citada calle núm. 804 
id. cu

Otraen la mencionada calle núm. 
810 id. en

Otra en la espresaía calle núm, 
812 id. en

Otra en 
895 id. en

Otra en
915 id. c:i

Otra en 
890 id. en

8,910

7,920

5,940

la insiruada calle ni;m.
10.400 

b» referida calle ncm.

la prcc.tada calle uúm.

Otra en la calle de Laurel núm. 
84,0 id. cu

Otra en la propia 
834 id. en

Otra cu dicha calle 
id. en

Otra en la calle de 
núm. 325 id en

cal’c niiir.

núm. 839

5,940

6,435

7,425

8,663

13.500 
la Cadena

Otra en la misma calle núm. 326 
id. en

Otra en la calle de San Rías núm. 
869 id. cu

Otra en la de Ollerías niim. 75 
id. en

Otra en la calle de Boterías

8,550

8,415

6,930

7,425

núm-1,282 id. en 10,890
Otra en la Rua^ieja núm. 1296 

. 4,950
Otra en la de Barriozepo núm.

4251 id. en 1,113—28
Otra cu Ja misma calle núm. 1255

Cira en la del Puente núm. 511
«n 7,920

i 'Otra en la calle de Cerrajerías 
núm 220 id. en 7 4(25

Otra en Ja propia calle mira.
1,091 id. cu 7 42^

Otra en la de San Pablo nüm.
1,559 id. en 6,435

Otra en la calle del Rejón níim.
4,455

Otra en {la de San Juan núm.
><*• e» 4,90.5

Pertenecientes al Convento de Religiosas 
. Carmelitas.

Una cu Ja calle déla \ ilknncva
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núm. capitalizada en * 9,990
Otra en. la callo dc la Braba ' _ 

mini Gil id. cu 7,920
Otra en la de San Juan núnv.

17a id. en 
i^crlenecicnlcs fti Coiwcnlo fie Pclioiosfis 

Ae JUadre de Dios-. 
Una en la calle de San Ajjuslín 

núin. 797 capdalizatla en <‘»G,Í»22 17 
Olea en la luisina caHe núin.Oo.! 

id. en . . 
Otra en la de Calceterías num. 

1,071 id. en . - 6j7a0 
Otra en la de Carnicerías mini. 

1,102 Id. cu 10,990 
Otra en la misma cajle nútn. 1,1 o «>

Otra en la de Barriocepo mini.
1,598 id. en 4,9a0 

Otra en la calle del Puente núm.
495 id. en 9,40tí 

Otra en la calle Mayor níiai.
595id.cn 9,900

F ¡tara los efectos que espresa el art. 
Idel Heal decreto de HI de i^ebrero de 
185G, q el id de la inslrueeion de i.o de 
Jtiurzo def mismo año, he dispiieslo se a- 
nutieie al ¡tuulíco para su eonociniiento por 
medio del bolelin oficial de esto provincia. 
J^o^roño Febi’cro 14 de 1810.—Joaquín 
Jterrueta.

Iniendtncia de Rentas de la pro^ 
tnrifda de Fogrvno

A solicitud del coit.i^.oíiftdo principal 
Ae arbitrios de Aiiioríízcacii de esta di
cho provincia se ha procedido á fortnar 
el valor capital liquido para venta de las 
casas que aconlintiacion. se espresan sitas 
en c.ïtrt ciudad q perlenecienles á los Fon 
ventos de HeLüftosos que bC maaifcsííU'jaiL, 
habiéndose obscrv-ido cu la formación del 
citado valor capital lo dispuesto (¡u idea
les ordenes de 2^de lMovicnibrc‘,Ae í'dúd 
y 11 de Mayo de 1857/

Pertenecientes al Convento de fíeligiosos 
Jicrccnarios de esta Ciudud.

Jis. vn»
Una casa sita en la calle de la 

Mcreed,señalada con el núm, 1,227 
capitalizad.! en 9,4í»7«=«17

Otra en la propia calle iiúin.
1,225 Idem en 7,920 

Otra en la calle de Barriocepo 
mini. 1,245 id. en 8,910
Perteneciente al Convento de Religiosos 

Trinitarios.
Una casa en 1^ c¿illc de Laurel, 

núm. 888 capítalizad.T en 6,9.50
1 para los efectos que espresa el art- 7 o 

del Real decreto Ae 19 de Pebi'ero de 
18a6 y el IG de la inslrueeion de l.'’ de 
Afarzo del misino año, he dispuesto se a- 
nuncic al público para su conocimiento por 

__mediti del hiilclln ó fetal dCesía ¡ir^^hi^çia.
Pebrero 15 de 1840.—Joaquín 

Ji errada.

Coáiandancia General de la 
pf;^rrncia de /^o^rprio.

F Ai'—Fl Sr. Coffiandanlc Ceneral de es
ta provincia ha recibido del F. Ai. íí. .del 
Fjercllo la orden general siguiente.

’’Ejercilodc operaciones del norte.—E. 
M. G. — 1.® sección.—Xumero 27.—Orden 
general del 4 de Febrero de 1840 cn Pam
plona —Articulo I.®. —El Excmo. Sr. 
General en Gefe La recibido la Real or
den de fecha 25 del mes proximo pasado

nne á la letra dice asi.— Excmo. 3^«“" 
El Sr. Subsecretario del Despacho de Es
tado en comunicación de 24 de Diciembre 
ultimo me dice lo siguiente. Eu el 
Consejo de Ministros celebrado en el dia 
de 25 lia acordado (pie todos los 
Generales v Drigadjeres procedentes del 
convenio de Vergara que pasen á la sitúa’ 
cion de cuartel, los empleados en otras 
cuat reras que. queden en clase de cesan
tes, los G cíes y Oliciaics que pasen á 
disfrutar de licencia ilimitada, los retira
dos, los pensionistas,. y todas las demás 
clases (pie en cuahpiiera situación Lavan 
de cobrar sueldo del Bstiftlo, 1(7 verihqben ’ 
por el Ministerio de Hacienda, debiendo 

y -los demás en la par
te que les toipiK dirigir aquel una noti
cia de los que resulten pasar á aquellas 
situaciones espresiva de los sueldos que 
deban disfrutar despues que las juntas de 
Inspectores, tribunal ó quien corresponda 
caliÜqiicu sus duplos y haberes, sin per
juicio de que desde luego se les señale 
los que les corresponderiun en equiva
lencia de biselases á que pertenecen, con 
sugecion á que despues de clasificados en 
sus respectivos cmplos, se fije dcfiniliva- 
menlc su suerte,' esceptuandose solamente 
de esta medida los que Layan sido des
tinados de supernumerarios á los .Regi
mientos ó incorporados à otras dependen
cias del Ministerio d(í la guerra, los (ma
les en este caso deben cobrar por ¿4 su5 

respectivos.—.V Labiendosc con- 
loriuado S. M-. Ja Beína Gobernadora 
con el preinserto acuerdo lo comunico á 
V. E. de Real, orden para su inteligen
cia y efectos convenientes cu ese Ministe
rio (Je su cargo. F de Real orden lo 
traslado á V . E. para su conuciinicnto y 
efectos corrc<poQdieritcs, = Art. 2.® En 
vista d(; cuanto se previene cu la ante
rior soberana rcsoluclou La dispuesto di
cho Excmo. Sr. (pie los respectivos íiabi- 
llladus de las mencionadas clases presen
ten sus presupuestos á los Inlendeutcs ci. 
viles de Jas provincias cii que residan.— 
Lo que se publica en la orden general 
(le este día para couuciinicnto y cumpli- 
inlenlo de lodos á quienes corresponda’ 
— De orden del Excmo. ¡Sr. General en 
G efe.—El Coronel gefe del E. SJ. G.; 
y por su ausencia, ci Capitan adicto.= 
Francisco Beltrun.

La que por disposición de dicho Sr. 
ComamlaUte ' (jcveral sc inserta cn el 
boletín oficial para los efectos que cn la 

" misma se espresan. Logroño Ü de Febre
ro de 1840. ~Ll Conmndanle Cefe de 
F. JiJ.— Lntonio José Rodriguez,

Ministerio de Hacienda Militar 
de la Provincia de Logroño.

Rd señor Jnlendcnte Aíinistro princi- 
distrito Ae Ruegos, 

con fecha de 27 de Fuero líliinio me pre- 
bicne se inserte nucvaincnte á las Pueblos 
Ac esta i*rovincia la Real orden que sigue, 

Número 585. Ministerio (le la Guerra. 
—Circular.—Con esta fecha digo allulCu, 
denle general iiiiiiiar lo siguiente.

S6c (lado cuenta á la Reina Gobernadora 
del expediente‘que V. E. remitióá este Mi- 
nisterlo de La Guerra cn 9 de Febrero úl- 
fime, inslruldüçà consecuencia de haber so
licitado el Ayiíhtami(mto de lu villa de VI- 
llacastiií que se nrlmiliesen á liquidar tres 
recibos de sumíuistros de víveres, á cuva o- 
peracion se. opouia la Iulervcm ion militar 
del distrito de Castilla la Vieja, fundándose

cn que dlchfs documentos carecían de 
algunos de los requisitos preséritos 
Reales ordenes; y S. M., de.s ando poner 
termino á las frecuentes reclamaciones que 
acerca de este asunto promueven los pue
blos, y al mismo tiempo asegurar, ale
jando lodo motivo de fraude, cu benefi
cio de los intereses del Fufarlo el inme
diato (yirgo à los cuerpos, clases^ ó indi
viduos del importe de las raciones de 
toda especie, efectos ó caudales que per
ciban, lia tenido á bien resolver, de con- 
fürmidad"C£nr^v>>-diíáaurené9 dados por 

, V. E. de acuerdo con eÍTilfrerventorge- 
.fièraî militar, y por la Junta auxiliar 
Guerra, que se observen las reglas siguien
tes: I.® Todo recibo de racioneS^^efec
tos ó dinero exigidos por las tropas, y 
que no bava sido admitido por las lulcr- 
vcncioiics militares de distrito únicamen
te cu razon de carecer de las aclaracio
nes y requisitos prevenidos por Reales 
ordenes vigentes, sera liquido desde luego 
y satisfecho su valor con Es cartas de pa
go de que trata la 'Real orden de 8 de 
Marzo de 185G, siempre que esté firmado 
por algún individuo á quien sea posible 
cargar su importe. 2.® Todos los recibos 
que desde 1.® de Mayo del corriente ano 
presenten los pueblos á^iquidar sin la espe- 
cllicacioii del leglmlcnto, batallón y compa
ñía á ipie pertenezca Ja tropa socorrida, como 
está prevenido en el articulo 2..^ de la Real 
orden circular de 15 de Mayo de 1857, 
serán desechados, mientras no se justifi
que que la tropa usó de violencia para 
íJejar de estampar tan indispensaJile ex
plicación. 3.® De ningún modo resistirán 
Jas oficinas militares la admisión de los 
recibos de suministro por falta de pasa- 
portes cu los casos cn que las tropas 
por su continua movilidad, sigilo y rapi
dez cn sus marchas durante la guerra 
transiten sin documento tan indispensable 
de que no se excusarán nunca en tiempo 
de paz 4.“* Como por Real orden de 13 
(le Agosto de 1857 se concedió á la caba
llería el abono de dos celemines de ceba
da por ración cuando se halle empleada 
cn operaciones en vez de. cuiemiu y me. 
dio que es la raciou ordinaria, y usando 
cn los recibos de la palabra genérica de 
raciones queda en duda la cantidad sumi
nistrada, originándose de aquí perjuicios 
á los pueblos, cuidarán estos dé que ca 
los rt ribos se especifique el numero de 
rucioucs y cuutiidad de que cada una se 
componga, ó el total de Ja especie sumi
nistrada. '5.“ V ultima. Para mayor rapl. 
liez y facilidad en la ejecución de cuanto 
queda prevenido procurarán los mismos 
pueblos tener recibos impresos , con ar
reglo á k 8 seis adjuntos modelos, y de 
este modo los comandantes de las partidas 
c individuos sueltos uo tendrán que hacer 
mas opeiación (juc la de estampar cn C- 
IIqs las cantidades que se les suministren.

De Real orden lo traslado á V. para 
su eonoclmlcnlo y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. niucLos años. Madrid 
8 de Abril de 1858.==.l)e Cañas.

La Real orden, que antecede se ciren- 
.la á los pueblos de esta provincia, por el 
boletín oficial, para, que reiterándoles es
te ubiso, procuren evitar los perjuicios 
que sufrirán con la admisión Ae recibos 
informales, sino se arreglan á los Aise- 
ñoh c.^presaAos, producirán confusion al 
presentarlas en . las oficinas de la AAini- 
nisiracion militar. Logroño G de Lebrero 
de 1840.— Gregorio Fspiuosa,
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r. de T.
E. de T.
F. de T,

F. de T.
F. de T.
F. de T,

I
î

S
1*-'

P.deLT, 
F. de T. 
F, de T,

F. de T.
F. de T.
F, de T,

F. de T.
F. de T. 
F. de T, 

&c.

aevertencia;
Estos recibos deberán precisamen-^ 

te expedirse por compañías, sin que' 
en uno estén interpolados individuos 
de otras, y menos de otros Cuerpos,

ANUNCIO. --Se LaíTa vacante el partido de Cirujano de la villa de Leza de Rio-Lcza, su dotación consiste en diez celeinix< 
nes <f« tn^ por cada vecino cuya villa consta de odíenla vecinos: ios aspirantes diriglráu »us memoriales al ayuntamiento de h ¿ 
referida villa - hasta el día 27 del corriente en cuyo dia se proveerá la vacante.

. OLRO. Se halla vacante el partido de Roticario de la villa de Viguera: sn dotación consiste en ^400 rs. pagados par los ve* 
CIOOS, y cobrados por el Ayuntamiento, y libre de,toda contribución. Los aspirantes dirigirán sus memoriales al secretario del Aynfl' 
ta mié oto francos de porte, hasta el dia 28 del corriente mes de ‘Febrero.

OTRO. El Ayuntamiento déla villa de Ezcaray provincia de Logroño ha acordado proveer la plaza de Ci rnjano-Mcdico parala asi’ 
tcncia de los vecinos del casco de ella, su dotación seiscientos ducados anuales pagados roeiisnalmcnle por el Avúutamieuto. Los aspira» 
tes dirigirán las solicitudes al Presidente en el término de un mes desde el anuncio en la Gacela.

IMPRENTA DE D. DOMINGO RtIZ

SGCB2021


